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Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2024 
 
 
 
Señores 
JUZGADO NOVENTA PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE 
BOGOTÁ D. C. 
j90pmpalconbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
 

Referencia.  Acción de Tutela No. 2024-00213 
Accionante.  NILIA MOSQUERA DE PERLAZA 
Accionado: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.y COLPENSIONES 

 
Asunto. CONTESTACIÓN. 

 
 
En atención a la vinculación a mi representada en el marco del proceso de la referencia, la 
suscrita se OPONE a la prosperidad de la presente acción en tanto: (i) no ha dado lugar a 
vulneración de derecho fundamental alguno por lo cual debe declararse IMPROCEDENTE 
la presente acción.  
 
 

I. EL BANCO GNB SUDAMERIS S.A. NO HA DADO LUGAR A VIOLACION DE 
DERECHO FUNDAMENTAL ALGUNO 

 
 
En cuanto a los hechos que dan lugar a la presente acción de tutela informamos al 
Despacho que el Banco no tiene conocimiento de las razones expuestas por el accionante, 
en razón a que actualmente no registra vínculo comercial con el Banco GNB Sudameris 
S.A..  

Así mismo, informamos a ese Despacho que la operación inicial No. 105967716 fue 
desembolsada por el Banco GNB Sudameris S.A., el día 14 de mayo de 2019 por la suma 
de $32.800.000,00 a un plazo de 120 meses a favor del señor VICTOR ANTONIO 
PERLAZA PEREA (Q.E.P.D.) identificado con cédula de ciudadanía No. 4832366 en la que 
la señora NILIA MOSQUERA DE PERLAZA figura en calidad de Codeudora/Avalista, según 
consta en el pagaré y la Solicitud de Libranza libre inversión adjuntos, Anexos 1 y 2.  

En virtud de lo anterior, se notificó el día 14 de agosto de 2020 por parte del Banco GNB 
Sudameris S.A. el traslado del crédito a nombre de la accionante NILIA MOSQUERA DE 
PERLAZA, por el fallecimiento del titular de la obligación, Anexo 3, a la dirección registrada 
en los documentos firmados por la accionante en calidad de codeudora, Anexo 4 
Para la citada obligación no se recibieron los pagos correspondientes, Anexo 5, habiendo 
cedido dicha obligación el día 24 de mayo de 2024, al Patrimonio Autónomo antes 
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denominado EDIFICIO CALLE 75 EL NOGAL, en virtud de un contrato de compraventa de 
cartera celebrado entre nuestra Entidad y el P.A. en mención, administrado por la 
FIDUCIARIA SERVITRUST GNB SUDAMERIS, por lo cual, se realizó el endoso en 
propiedad a favor de Servitrust GNB Sudameris del pagaré suscrito para el otorgamiento 
del crédito, tal como se informó a la accionante a través de la comunicación de fecha 24 de 
mayo de 2024, adjunta mediante Anexo 6, enviadas a la dirección informada por la 
accionante los documentos adjuntos como Anexos 1 y 2. 
 
Así las cosas, la Fiduciaria Servitrust GNB Sudameris es la Entidad encargada de 
pronunciarse respecto de los hechos manifestados por la accionante la señora NILIA 
MOSQUERA DE PERLAZA en la presente acción, el estado de los productos que registran 
actualmente a su nombre y los descuentos que se encuentran operando para cancelación 
de la obligación cedida. 
 
De otra parte, informamos a ese despacho que en el mes de diciembre de 2023 a través de 
nuestra Red de Oficinas la accionante radico derecho de petición mediante el cual solicitaba 
afectación de la póliza de la obligación en mención a nombre del señor VICTOR ANTONIO 
PERLAZA PEREA (Q.E.P.D.), al cual se emitió respuesta a través de la comunicación de 
fecha 28 de diciembre de 2023, en la cual se brindó información al estado actual de la 
obligación., Anexo 7, junto con el soporte de envío al correo electrónico 
ayaleasdo@hotmail.com, Anexo 8. 
 
De lo anterior se colige Señor Juez, el BANCO GNB SUDAMERIS S.A. no ha dado lugar a 
violación de Derecho Fundamental alguno, incluidos los que indica en el escrito de tutela 
derecho fundamental de habeas data y debido proceso, puesto que actualmente no tiene 
obligación con el Banco GNB Sudameris S.A., por lo cual solicitamos que el Banco sea 
desvinculado de la presente Acción de Tutela. 
 
 
 

I. SOLICITUD 
 
En virtud de lo anterior, se solicita: 
 
PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la presente acción de tutela con relación al 
Banco en tanto la acción incoada carece del requisito de inmediatez, y el Banco GNB 
Sudameris S.A. carece de legitimación por pasiva en tanto entre el accionante y el Banco 
no hay vínculo comercial vigente. 
 
 
 

II. PRUEBAS 
 
Adjunto al presente escrito los siguientes documentos, para que sean tenidos como 
pruebas: 
 

1. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá.  
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2. Solicitud de Libranza Libre Inversión, Anexo 1. 

 
3. Pagaré, Anexo 2. 

 

4. Carta notificación traslado obligación a codeudor, Anexo 3. 
 

5. Documentos suscritos por la codeudora, Anexo 4. 
 

6. Histórico de Pagos, Anexo 5. 
 

7. Carta cesión, Anexo 6. 
 

8. Comunicación 28 de diciembre de 2023, junto con el soporte de envío a correo 
electrónico ayaleasdo@hotmail.com Anexos 7 y 8. 
 
 
 
 

III. NOTIFICACIONES  
 
Informamos al Despacho que la dirección de notificaciones judiciales es Carrera 7 No. 75-
85 y la dirección electrónica para notificaciones judiciales es 
jecortes@gnbsudameris.com.co 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
JOHANNA ANDREA ZORRO RODRIGUEZ 
C.C. No. 52.898.163 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 150.376 del C.S. de la j. 
Apoderada General 
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